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DIRECCIóN GENERAL DE INSTRUCCIÓN MILiTAR

Cú'melat'.-Excmo. Sr.:-Creados, por real decreto de Z7 de
Febrero último (D. O. núm. 45), cuatro colegios preparatorios
militares, que han de estal)lecerse en las localidades que ofrezcan
m~jores edificios y mayores facilidades para ocuparlos, se hace
preci§o fijar las condiciones de capacidad, comodidad é higiene
que deben reunir los que sean elegidos; y á este propósito, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, ha tenido
á bien aprobar el siguiente programa de necesidades, propuesto
por el Dírector general de Instrucción Militar, el cual deberá
tenerse en cuenta al hacer la elección, entre las proposiciones que
presenten las corporaciones municipales y provinciales, y ser
virá además para que éstas puedan arreglar sus ofertas, en lo
que se refiere á los edificios, á las condiciones que se manifiestan,
ó excusarlas si no tienen disponible ninguno. que las satisfaga.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
oportunos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de
Abril de 1888.

CASSOLA
Señor.•..•

Programa que se cita

1.0 Ocho clases con capacidad para cuarenta alumnos cada
una, y un volumen de 15 á 20 m.a de aire por alumno.

2.° Un local donde pueda instalarse el gabinote de física,
química é historia natural.

3.° Varias salas de estudio, donde puedan acomodarse en to
tal 180 alumnos, con 15 á 20 m.3 de aire por alumno.

4.° Cuatro dormitorios para cincuenta alumnos cada uno, con
capacidad de 30 á 35 m.a de aire por alumno, cuarto de aseo, ro
pero y excusado.

5.° Gimnasio.
6.- Sala de visitas.
7.- -Comedor, con una superficie de' 250 m.2

8.° Cooina y sus dependenoias.
. 9.° Cuartos de arresto, con galería de vigilancia, habitación
para el vigilMte y excusado.

lO. Sala de visita del médico. .
ll. Capilla.
12. Enfermería con dos salas, comedor de convalecientes,

baño, cocina y cuarto para enfermero.
13. Oficinas para los dos jefes y la caja, con sala de escri-

bientes.
14. Cuarto de profesores.
15. Almacenes con superficie de 200 m.2 por lo menos.
16. Alojamiento para el primero y segundo jefe, con sus fa

milias, y para ocho subalternos solteros, con comedor y cocina
oomún para éstos.

17. Alojamiento, comedor y cocina para doce sargentos ó
asimilados.

18. Alojamiento y cocina para 40 hombres de tropa.
19. Habitación para el conserje.
20. Portería.

. El edificio deberá tener dotación de agua abundante, á razón
de 40 litros diarios por cada persona que lo habite. También
deberá tener numerosos vanos para la luz y ventilación, y co
municaciones fáciles, por medio de escaleras;r galerías multipli
cadas.

Madrid 4 de Abril de 1888.

CASSOLA

Ascensos

DIRECOIÓN GENERAL DEL CUERPO JURíDICO MILITAR

Excmo. Sr.:-En vi~tade una propuesta reglamentaria de as
censos, formulada. por el Dire.ctor general del Cuerpo Jurídico
Militar, el REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente
del Reino, ha tenido á bien conceder el empleó superior inme
diato, y el ingreso en el citado Cuerpo, al teniente auditor y opo
sitores aprobados, comprendidos en la siguiente relación, que
empieza con D. Jllelcl1o.· Sáiz Pardo, y termina con D. Gll

merlOioclo Otero Guerra, que son los ma.s antiguos de sus res
pectivas escalas y reunen las co,ndiciones reglamentarias para el
ascenso; debiendo disfrutar en sus nuevos empleos la antigüedad
que en la citada relación se les consigna.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consíguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 28
de Marzo de 1888. ..

CASSOLA

Sellor Director generll,l de .<l.dmlnistraeión 111I1UIU·.
Sellor Capitán general de G,·aonda.
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Relación que.se cita

Antigüedad
Empleos y destinos que sirven NOM.'BRES Empleos á que ascienden que han de disfrutar

Teniente auditor ~e G~~rra de se-} . . . ~Teniellte a.uditor de Guerra( F 1
Wnda. clase, en, mtuaclOIl de reem- D. IIIclcllor SMz ........... ••••• •.••. de primera clase••••••.•.••}~ ebrero 888..
~azoen €franada•• : •..••..•••.••)

Opooitot' aprollados prunero en. 121. es- ~ :. Jesé tic la Casa Tejetr-.......... Auxiliar•••••••.••••••••••• 28 Ma.nfil88&.
cala.•.•..•. "". •••• • . .• . . . •• . . . . • . .

OpoElitor aprobado, segundo en la es-~ » GumersimlQ OCeJMl G.erra•••.... ldem..•••••••...••••..•••• 28 Marzo 1888.
cala•••..•••.•••••••.•....••.•..• ~ "

I t ,-
Madrid 28 de Marzo de 1888.

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAL CUERPO DE ALABARDEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta formulada por V. Jii.
á favor del alférez de Ejército, para efectos de- retiro, D. SeBi
,to &miñano Pérez:, que por haber cumplido diez afios de per
maneneia en ese Cuerpo, sin nota desfavorable, tiene derecho al
beneficio de retiro de teniente, el REY (q. D. g.), Yen su nom
bre la RmNA ReO'ente del Reino, ha tenido á bien declararle te
niente de Ejér¿to, para sólo los expresados efectos de retiro,
con la antigüedad de 1.0 del actual, por hallarse comprendido en
el arto 14{) del :¡;oeglamel'lto del mismo y real orden circ~la~ d,e 7
de Enero de 1884; debiendo usar en su nuevo empleó el dIstmtIvo
señalado en la real orden de 1I de Junio de-l88l.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y demás
efectos. -Dios guarde it Y. E. muchos años.-Madrid 5 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor C0mandante general de "-Iallnrd~l·os.

Clasificaciones

SUBSECRETAUÍA.-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCiTO

Excmo-. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, aprobando la clasificación propuesta por
V. E. de los tenientes del Cuerpo de Estado Mayor del E¡jército,
D • .Juan Willarl'enl y Serrano, D. Felix UOl·odiski y &.1
varez y n. Edn:u'do García y Rodríguez de Aumente, ha
tenido á bien declararlos aptos para el ascenso, cuando por an~

tigüedad les corresponda.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás

efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 3 de Abril
de 1888.

CASsoLA

Señor Jefe Superior del Cuerpo de Estado Ilnyol' (J"el Ejér-
elto. .

Destinos

SU!lSECRETARÍA..-SECCIÓN DE ESTADO MAYOR DEL &IÉRCITO'

Excmo. Sr",:-El REY (q. D. g.), yen" su nomhre la REINA.
Rege-nte del Reino, en vista de lo propuesto por el jefo superior
del cuerpo de Es~do Mayor del Ejército, se ha ser~ido~ispone.r

que el teniente coronel graduado, comanda.ute de EJórcItO, capl~ "
tlm del expresailo Cuerp,o, n. FI·ftncisco Gómcz y Jordana,

CASSOLA

que presta suS! servicios en la Academia de aplicación del mismo,
pase á continuarlos al Depósito de la Guerra, con destino á la
comisión del Cuerpo en el Imperio de Marruec.os" debiendo dis
frutar las mismas indemnizaciones y ventajas que los demás ofi
ciales de Estado M:ayor que forman parte de la comisión; siendo
al propio tiempo la voluntad de S. jVf., que el interesado Se in
co:rpore. sin demora. á su nuevo destino. por exigirlo así naeesida
des urgentes del servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient~y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 7 de Abril
de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de "'l1Iminisf:rneión Militar.
Señores Capitán general ele Ua~tmn Da ~ueva, Comandantege

neral de Uelllta, y Director general de 'ntmceión Hllitor.

DIRECCIÓN GENERAL D;EI, CUERPO JlJ.RÍD!CO MILITA.R

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y e:m. su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad oon.lQ propuesto por el Di~

remor general del Cuerpo Juridioo Milita.., ha tenido á bien des~

tinar á la. vacante de teniente auElitor de Guel"1"a de primera cla
se. que existe en la Auditoría del distrito' de Granada, á DOB

lUeteoor Sáiz Pal-do, ascendido á dicha categoria por real
orden de esta fecha, y que se hana en Ilituaeión de reemplazo en
el mencionado punto.

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conoeímiento y
efectos cO'fiSiguientes,-Dios. guarde á V. E. muchoa años.
Madrid 28 de Marzo de 1888.

CASSOLA

Señor Director general de .4.dministraelón IIIi1itaa·.
Sellor Capitán general de Ga·an:ulla.

D-estinos eiviles

CONSliJJO DE REDENCIONES ir ENElAN0HBS M:ILIT:A1liBS

Excmo. Sr.:-Nombraclo aspirante de- primera cla!!& en la Di
rección General de la Deuda pública." con el sueld~ aDual de
1.250 pesetas, el sargento segundo del regimient¡} Infantería d6
la Constitución, Florentino 11IIére~ Doman, S. M. Ibl REY
(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente- de-l Reino, S6' ha
servido disponer que eÍ meneionado ,;argento cause. baja en su
Cuerpo, por:fin del mes de la fecha.~ incorpor~:ndooe:á la: mayor
brevedad, á su nuevo de.stino.

De real orden lo digo á V. E. para su <lonacimiento y demáS-



efectos.-Dioa guarde á V. E. m.uchos años.-Madrid 4 de Abril
de 1888.

CASSOLA
Señor ('apitán general de Navarra.
&mor Direa:lm' g'toor&l. G.<:l IWlUllteria.

.
E1:.CinO. Sr.:-Nombrado aspirante de primel'a clase de Admi

nistracilín, y destinado ti. Sl:lrvil'l11 pla"Z3. dé ayudante de la esta
feta ambulante del ferrocarril de Bárceloná á MallrMa y On~l:i.n,

con el sueldo 1'lll'l:ral de 1.25l) pesetas. el sargento segun.do del ba
tallón Reser'Va de Figu{'jras. Tl-lf6n H'Oral-eda CaSltDOVll,

S.IM. el REY '(q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, se ha servido disponer que el mencionado sro:-ge.nto cau·
se baja en su Cuerpo, POY· fin del mes de la fecha, incorporando
se á la mayor ln'évedad á su nueVO destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas
efectos.-Dios'guarde á V.-E. muchos años.-Madrid 4 de Abril
de 1888.

Ahnería al médico segundo del regimiento Infantería de Borbón,
D • .Joaquín Hurtado y Q:u'cia,el REY (q. D. g.), yensunom
ll~mb:re la RElNA Regente del Reino, ha tenido á bien apl'()bar
los expresados nombramientos, con dereclw.á la in.d~m.nización

s-eti.alada en los artículos 10:y 11 del reglamento de l.o de Di
ciembre de 1884.

De roo1 {}rden lo digo á V. E. pál'a SU conocimiento :s demás
&ootQs.-Dios guarde á V. E. muehos aJ.'los.-Maddd 5 de Ah'I'il
de 1888.

CASSoLA

Señor Ca:pitfM. general de la GraDada.
Señores Directores generales de .ildmlntstl"aclón 19mbl!"., ...

fantería y CabaUería.

Indljltos

SUBSECRETA.RÍA..~SECCIÓNDE JUSTICIA Y !\1<lNTEPio

CAilSOLA

Señor Capitán general de f::ataluña.
Serlor Director general de IAfautería.

Excmo. Sr.:-Nombrado aspirante de primera clase de la
A.dministración de pontribuciones y Rentas de· Orensa, con el
aueldo anual de 1.200 pesetas, el sargento segundo del primer
regimiento de Zapadores Minadores, Emilio GOllllález D ..
aínguez, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la Rli:INA
Regente del Reino, Se ha $rvido disponer que el mencionado
llarganto cause baja en su Cuerpo, por fin del mes de la fecha,
incorporándose á la mayor brevedad á su nuevo destino.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento·y clemás
efootos.-Diosguarde á V. E. muchos años.-Madrid 4deAbril
de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de !lJm'gos.
Señor Director general de Illgculel"os.

Excmo. Sr.:-<Bn 'Vista de la instancia promoviua en 12 de
Septiembre de 18S7, desde la cárcél modelo de esta corte,POi>
..Jaau Tebar Gallego, guardia de segunda eIB$, que fué. de la
Comandancia dé AlbMete, sent6l11ciado en el distrito de Valen
cia, el 30 de Mayo d~l mismo año, á seis meSes y un díá de pri~

sión militar correccional, un mils y ocho días de arresto, por el
delito de herir á un paisano y otras faltas, -en súplica dé indultú
de la pena de servir en un Cuerpo de disaiplina, el tiémpo d~ su
empeño, á quetnmbién se le condenó eh 13. referida sentenciá;
teniendo en cuenta que el recurrente cumplió ('.on exoeso la pena,
principal y no se halla sujeto á ·servicio obligatorio, pórque su
ingreso en dicho instituto fué por medio de reenganche como li
cenciado del ejército, el REY (q. D.g,), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con el informe emitido por
el Oapitán general dé dicho distrito, en 8 de Noviembre próximo
aaterior, yel de ese alto Cuerpo, en su acordada de 15 de Marzo
último. ha tenido á bien acceder á la petición del interesado, dis
poniendo se le expida desde luego la licencia absoluta. con pér
dida del premio de reenganche.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-'Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Abril
zo de 1888.

DIRll:COI6N GENERAL DE ADlIIINISTRACIÓ:N MILITAR

Material de Adm.inistración Militar

Señor Capitán general de Castilla la Niuevft ..

:MANUELéASSOLA

Senor Presidente del (~olllsejo Supremo de Guerl'a y ltIa~

rhaa.
Señores Capitanes generales de (;astilla la l'fueva y'ITaleucia.

MANUEL úASSOLA
...

Excmo. Sr.:-En vista de la propuesta de baja de efeotos, po'!'
inútiles, de la factoría de subsistencias de esta ~orte, formada
con fecha 31 de Diciembre del año anterior, y considerando que
por el tiempo de servicio que cuentan, y el estado completo de
inutilidad en que se hallan, no pueden continuar prestando J'Jer
vicio, el RlJlY (q. D. g.), yen su nombre la REINA Regente del
Reino, de conformidad con la Dirección: General de A.dministra
ción Militar, se ha servido aprobar la referida propuesta, y die
poner sean baja de:finitiya, en cuentas, los efectos que compren
de la relación siguiente, dándoseles la aplicación'que en la mia·
ma ele detalla. .

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.-Dios
gua.rde ti V. E. muchos uños.-Madrid 4 de Abril de 1888.

Indemnizaciones

CASSOLA

DIRECCIÓN GENERAr, DE SA:NIDAD MILITAR

Serlor Capitán general de ,t..ragón.
Señor Director general de Ingenieros.

Excmo. Sr.:-En vista del escrito que V. E. dirigió á este
Ministerio, en 17 de Marzo último. manifestando haber nombra-.
do para actuar en los reconocimientos del actual reemplazo en
Jaén, al médico primero del tercer Depósito de caballos ilemen
tales, D. Manuel Dosell y Ualvnche, y al segundo d~l regi~

niiento Infantería de Córdoba, D • .Jo¡¡e Gareía t::o....ea, y en

E.iCcmo. Sr.:-Nombrado oficial de quinta clase de la Admi
nistración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Cáce
res, con el sueldo anual de 1.500 pesetas, el sargento segundo
del tercer regimiento de Zapadores Minadores, Aquilino de la
Heril JfOl"ellO, S. M. el REY (q. D. g.), yen su nombre la
RElNA Regente del Reino, se ha servido disponer que el men
{lionado sargento cause baja en su Cuerpo, por fin del mes de la
techa, incorporándose á la mayor brevedad á su nueVO destino.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.~Madrid4 de Abril
de 1888.' . .
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Relacirfn q~~e $~ cita

lIIANUEL CASSOLA

Madrid 4 de Abril de 1888.

Pagas de tocas

SUBSECRETARiA~:-SHCCIÓNDE JUSTICIA Y MONTEPío

CASSOLA

CASSOLA

Señor Director general de Administración Ilmtar.
Señores Capitán general de Bnrgos y Presidente del t::onsejo

Supremo de Guerra y i1larina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad eón lo expuesto por el Con
sejo Supremo de. Guerra y Marina, en acordada de 22 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á o.a lIaría Gó
Juez Prats, viuda del alferez de la Guardia civil retirado, Don
Matías t::asañ y Illgla, las dos pagas de tocas á que tiene de
recho por reglamento, y cUJo importe de 292 pes'3tas 40 cénti
mos, duplo de las 146 con 20 céntimos, que de sueldo de retiro
disfrutaba el causante, al fallecer el 16 de Enero del corriente
año, se le abonará por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Valencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientQ. y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Abril
de 1888.

Excmo. Sr.:-EI REY (q. D. g.), Yen su.nombre la REINA.
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en ocordada de 20 de Marzo

'último, se ha servido conceder á D." t::ipriana Domingo
.Mal·tínez, viuda del capitán de Infantería, D. Emilio lOar.
tín Cri&tlo, las dos pagas de tocas á que tiene derecho por re
glamento, y <luyo importe de 500 peset.:'ts, duplo de las 250 que d@
suelqo mensual tienen señaladas 10:'\ c\1pitanes de dicha arma en
actividad, se abonará á la interesada por las oficinas del Cuerpo
del cargo de V. E. en Burgos.

De real orden lo digo á V. E. para Su cono~imiellto y demás.
efectos.-Dios guarde á V. E. mnchoi años.-Madrid 4 de Abríl
de 1888.

N.· Aplicación que puade darseNombre de los efectos

Material de Artillería

Amasadoras sistema Roland. •• • 3 Para la venta:.
Anaquelería (pies lineales)..... 25 Paraquemar en 10s11orn08
Aparatos para alumbrado. • • •• • 3 Paraarrojarseporinútiles
Bregadoras...•.•. :.... •••••.• 3 Para la venta.
Balanza de suspensIón••• " • . • • 1 Para la íd.
Ca,rretones de hierro. • . . • . •• . • • 4 Parll. la íd.
Correón de transmisión .•••• '" 1 Para recompo-siciones.
Correa de 10 cm. (metros)...... 5 Para ú;l. . .
Idem de 16 íd. (íd.)............ 4 Para íd.
Carretillas de madera.......... 2 Para quemare-nlosho-rnos.
Correasenc.illa de7cm. (metros). 21 Para l'ecomposiciones.
Cubos de hIerro............... 3 Para arrojarse.
·(:ucllillos espátulas••••.•••. , • • 2 Para íd.
Cuchilla " 1 Para íd.
Cepillo escoba..... • •••• . • . . . • • 1 Para íd.
Candil de hierro.. • . • • . • . •• . . . . 1 Para íd.
Escupideras de cristal. • •• • • . . • 1 Para íd.
Escohas de cerda..••..•••• , • . • 1 Para íd.
Faroles higiénicos.. • • • • . • • • . . • 2 Para íd.
Lavabo..... 1 Para íd.
Maseras. •.•. .•••••.••...• t37 Para íd.
Ma~gos para palones y paJines. 20 Para q1+cmarenloshornos
ParIhuelas.. • • •• • • • • . • . • • • • • • • 1 Para íd. íd.
Parrillas. • • . . • . • • .. • • • • • . . • .. 2 Para la venta.
Pujabant.e. 1 Para arrojarse. .
Silla3 de Vitoria•.• , .•.••••••• 6 Para quemaren loshornos
Tableros para las masas... •• • . • 16 Para íd. íd.
Tablas para palines.. . . ••.• •• • • 16 Para íd. íd.
Termómetros de alcohol. . " • • • 2 Para arrojarse.
'rabIas para palas. •..••.•.•••• 9 Para C[uemarenloshornos
Tubos "\Yinghort. . . •• . . • • . • .• • 6 Para la venta.
Tabl6n purtátil.... • • • • . •• . . . • • 1 Para quemarenloshornos

DIRECCIÓN GENERAL DE AR'rILLERfA.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, se ha servido expedir el siguiente decreto:

«En atención al escaso resultado obtenido en la venta de car
tuchería inútil para fusil, al precio de diez y seis pesetas el mi
llar que se fijó en el real decreto de doce de Enero de mil ocho
cientos ochenta y siete; conformándome con lo propuesto por el
Ministro de la Guerra, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
y con arreglo á la ley de nueVe de Julio de mil ochocientos
ochent9;y cinco, en nombre de Mi Augusto Hijo el REY Don Al
fonso XIII, y como REINA Regente del Reino, Vengo en autori-

. zar al Director general de Artillería, para enagenar, por gestión
directa, en partidas parciales ó en su totalidad las existencias de
cartuchos inútiles de 11 y 14'4m/m que hay en diferentes parques
de Artillería de la Península, Islas Baleares, Melilla y Ceuta, al
precio de catorce pesetas setenta céntimos millar, pudiendo asi
mismo enagenar, en igual precio, los que. en lo sucesivo vayan
resultando inútiles, y subsistiendo las demás condicíones que
rigieron para la venta autorizada por el citado real decreto de
doce de Enero de mil ochocientos ochenta y siete.-Dado en Pa
lacio á veintiocho de Marzo de mil ochocientos ocheNta y ocho.
MARíA CRIS'.fINA.~El Ministro de la Guerra, Manuel Cassola.»

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
~fectos.-Dios·guarde á V. E. muchos aftos.-Madrid 3 de Abril
de 1888.

Señor Capitán general de Valencia.
Señor Presidente del (;olÍsejo Supremo de Guerra y Ila

rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre laRBINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 de Marzo
último, se ha servido conceder á D . .lose, D. Ilanllel y Don
Jl.madeo t::antaren IlonUao, huérfanos del teniente de Infan
tería D. Isidro, las dos pagas de tocas á que tienen derecho por
reglamento, y cuyo importe de 375 pesetas, duplo de las 187 pe
setas 50 céntimos, que de sueldo mensual disfrutan los tenientes
de dicha arma en actividad, se abonará á los interesados, por las
oficinas del Cuerpo del cargo de V. E. del distrito de CatalUIla,
por partes iguales y mano de su tutor y curador D. Ilanue}
La Rosa de Ibáñez.

De real or4en lo digo á V. E. para su conocimiento y demás:
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Abril
de 1888. .

CASSOLA

Señor Director general de .t.dlll¡nlstraelón :llmtar.
Señores Capitán general de t~at,.lnlia yPresidente del Com,ej&

Sup..emo de Gue....a y ltla..lna. '

CASSOLA

Señor Direct~general de tldmlnlstl'nclOn IIHlta... Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REI~A

Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 de Marzo-
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últ,imo, se ha servido conceder á n.a JaBárbara Jnana Saldaña
Bodrígnelt, viuila del comandante de Infantería retirado, Don
Jorge Ríos San JP"efh'o, las dos pagas de tocas á q~e tiene
derecho por reglamento, y cuyo importe de 720 pesetas, duplo de
las 360 que de sueldo de retiro disfrutaba al mes el causante, se
abonará á la interesada por la Delegación de Hacienda "de la
provincia de Valladolid.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Abril
de 1888.

CASSOI,A

Señor Oapitán general de ~r:a!iitm:a l~ VieJa.
Señor Presidente del Coest'jo Supremo ele Gnet'¡'a y Ha

rina.

como comprendido en la ley de 8 de Julio de 1860, por haber fa.
llecido su citado hijo de resultas del cólera, hallándose en ope
raciones de campaña en aquella Isla. Dicha pensión se abonará
al interesado, po"!' la Delegación de Hacienda de Lérida, desde el
29 de Octubre de 188'7, fecha en que, justificada su pobreza, pro'
movió la solicitud.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucho¡:¡ años.-Madrid 4 de Abril.
de 1888.

CASSOLA

Señor Oapitán general de t:ataluiin.
•Señor Presidente del (;onsejo SUln"emo ~e Guer¡'a y Ila

rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA.
Regente. del Reino, de conformid~d con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en aGordada de 20 del mes
próximo pasado, ha tenido á bien conceder á Higu~IIBu¡;¡tins
milI', y l'lal'garita PI'atse"ali§, padres del soldado ~ieente,

desaparecido después de herido' en acción de guerra, librada el
19 de Febrero de 18'76, la pensión anual de 182 pesetas 50 cénti
mos que, én el supuesto de que falleció su citado hijo, les corres
ponde con arreglo á la ley de 8 de Julio de 1860, la cual disfru
tarán en participación, sin necesidad de nue"a declaración á.
favor del que sobreviva, y les será abonada por la Delegación de
Hacienda de la provincia de Herona, desde elLo de Diciembre
de 1887, fecha en que, justificada ~u pobreza, promovieron la
solicitud, quedando obligados á reintegrar al Estado las canti
dades percibidas en este concepto si apareciese el causante.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y demás
efectos ,-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 4 de Abril
de 1888. .

:Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su llom])re Ja REINA
Regente del Reino, de conformiilad con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de Marzo
pr(lximo pasado, ha tenido á bien conceder á D. ~l'lanuel,Doña
EugNI~a y llt.a .4ntonia ,t.lliarez Gnerrc¡'o, huérfanos de
las primeras nupcias del capitán que fué del batallón Reserva
de Guadix, Al. 1ír'ieente .~!'i'are~ Gareia, las dos pagas de
tocas á que tienen derecho por reglamento, y cuyo importe de
500 pesetas, duplo de las 250 que es el sueldo mensual asig-na
do álaexpresada clase en actividad, les será abonado, por'par
tes iguales, por las oficinas del Oúerpo del cargo de V. E. en
.Granada.

De real orden lo digo á 'l. E. para su conocimiento y demás
. efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años . ...,...Madrid 5"de Abril
de 1888.

CASSOLA

Se110r Director gelleral de .'-dnJinistracJón ltlmtllr.
SfJllores Oapitán general de Gl'alUtdn, y Presidente del t::onsejo

Supremo de Guel'ra }' Jllnrhm.
Señor Oapitán general de t:atalnña.
S(;lñor Presidente del t:onsejo Supremo

..lila.

OASSOLA

de Gue¡'I'a y Ila-

Pensiones

SUBSECRETARÍA.-SECCIÓN DE JUSTICIA Y :\IONTEPÍO

Excmo. Sr.:':-El REY (e¡. D. g.), Y en su nombre 11'1. REINA
R?gente del Reino, de conformidad con 10 expuesto por el Oon
seJo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 20 de 1\farzo
último, se ha servido conceder á José Vael\~ ~áltehez, pildrc
ite .!!o§é,. soldarlo que fué del E\jército ele Ultramar, la pE\llsiól1
anual de 182 pesetas 50 céntimos, qne le corresponde como com
p~elJdido eH la ley de 8 de Julio de 1860, por haber fallecido su
CItado hij o, de resultas de heridas recibidas en acción de guerra,
en la Isla de Ouba. Dicha pensión se abonará al interesado, por
la Delegación de Hacümda de Granada, desde el 28 de Diciembre
d~ 1887, fecha en que, justificada su pobreza, promovió la soli-'
cltud. .

De real orden lo digo ¿, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. nmchos años.-Madrid4 de Abril
de 1888.

rAssoLA

Salior Oapitán general de {,}l'l"tliJ:tlilt.

Sellor Pr¡;r;iclente del ~":'onse,jo SUlwemo efe G1H'n'NI y ,I¡¡fa-
l'h.a. .

EXClllO. ~l'.:-El REY ((1- D. g' ),'Y 0n su nomlll'ú la HEINA

R~g'e~te c1d Reino, <1(~ conformidad cou lo expuesto por el Con
~eJ? ~,nprmllo <1,) GU(jl'rn J' M<ll'ilW., en acorcli.'\cla (h: 2ü de iliarzo
ultImo,. se ha servido t'01JCc<1er li Jlet'!)rlimo ll¡'OIlI'l (:ll,"nm¡~in
nl~, padre de .gQlIm, soldado quo fue del ejél'cii:o de Cuba, la

. pensión anual de 182 pesetas 50 céntimos; que le eorresponde

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), y en su nombre la REINA
Regente del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Oon
sejo Supremo de G1'lerra y Marina, en acordada de 15 de Marz8
ultimo, se ha servido conceder á Doña mlar.a de las l'lieves
Fet'l'ando A.qulriallo, viuda de las segundas nupcias del w
niente coronel de Ejército, comandante de Artillería, retirado,
1). José LWevot y Verges, la pensión que en tal concepto soli
cita y le corresponde, importante 1.100 pesetas anuales, que se
ñala la tarifa, al folio 115 del reglamento. del Montepío Militar,
;?l sueldo y empleo disfrutados por el causante. Dicha pensión se
abonará á la interesada por la Pagaduría de la Junta de Olases
P8sivas, desde el 18 de Julio de 1887, siguiente día al del óbito
de su marido, y mientras. permanezca viuda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. mucho:!) aIlos.-Madrid 5 de Abril
de 1888.

MANUEL OASSOLA

Señor Oapitán general de CastUla la J\1ueva.
Sellor Presidente del Conf'ejo SUJ~..emo de Guers'a y ltla-

rino. .

Hxemo. Sr.:-El REY (IJ.. D. g.), ye11 sl.lllomhre la REINA
Regent(·~ .del Reino, de conformidad con lo expuesto por el Con
~ejo 8111wemo de Guerra y Marina, en acordada de 15 del co
l'rimlt¡) mes; ha tenido á bien conceder á n~lfiQ Is'ene y Dolla
.Julia :'ltm ~;a¡;;tellvi, la pensi(m temporal, por 11 años, de 270
posetas anmlles, que les corresponde, como huérfanas del capi
tún l'(,tirado, ~~, ~!'iosé, según lo determinado en la ley ele 16 ele



CASSOI,A

CASSOLA

MANUEL CASSOLA

l'ina.

rina,

Excmo. Sr.:-El REY (e¡. D. g.), Y en Sil nombre la REINA
Regente del Reino,'conformándose con el informe emitido -por el
Consejo Supremo de Guera y Marina, en acordada de 19 del mes
anteriór, en la propuesta de retiro formulada á favor del guar
dia primero de la Comandancia de Guardia Oivil de Gerona,
Peladlo !lllmé {;Ios, se l¡a dignado confirmar, en definitiva,
el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de provisio
nal, se le asignó por real orden de 28 de Enero ultimo (D. O. nú
mero 23), al concederle el expresado retiro para Palafrugi'l1,
de dicha provincia. .

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á ·Y. E. muchos años.-Madrid 5
de Abril de 1888.

Señor Capitán general de «'-:latllluña.
Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ~a-

Se:ilor Capitán general de C;astilla la ~ueva.

Se:ilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ila
x·ina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 19 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
cabo segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Burgos,
Manuel Corro IJoinzón, se ha dignado confirmar, en definiti
va, el haber de 28 pesetas 13 céntimos que, en. concepto de pro
vü~ional, se le asigno por real orden de 28 de Enero último
(D. O. núm. 23), al concederle el expresado retiro para dicha ca
capital.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi'ento y efectos

Señor Capitán general de Burgos.
Señor Presidente del Consejo §u.¡u·emo de Guerra )' Ma-

cuencia, disponer que 01 indicado individuo sea baja en el CUer
po, poI.: fin del corrient.e mes, expidiéndole dicho retiro con el
haher provisional de 22 pesetas 50 céntimos mensuales, que le
corresponden 1)01' sus mios de servicio, abonables por la Delega
ción de Hacienda de Burgos, puesto que desea fijar su residencia
en Quemada, de dicha provincia, é ínterin el Consejo Supremo
de Guerra y Marina informa acerca del definitivo que le corres
ponda, á cuyo efecto se le remitirá la propuesta documentada del
interesado.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento J' efectDs
consiguientes.-Dios guarde á Y. E. muchos años.-Madrid 5
de Abril de 1888.

CASSOLA

CASSOI,A

CASllOLA
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la propuesta de re
tiro f'ormulad~"favor del cabo segundo de la Comandancia de
Guardia Civil de Soria, IgnaeJo llarl'lo lJ>el'eda, aomo com
prendido en el reglamento de 3 de Junio de 1828, y en Su COnse-

Se110r Capitán general de Valencia.
Señor Presidente del t.;ons~io Supremo de GIHwra )' ~Ia~

rina.

Señor Comandante general de {)euta.
Señor Presidente del .Consejo Supremo de Guerra y m_a

x'Jna.

Excmo. Sr.:-Con esta fecha digo al Presidente del Const\jo
de Estado, lo que sigue: .

«En vista de la instancia promovida por el escribano de Gue
r1'a, del Juzgado de la Plaza de Ceuta, O. 111anuel EMn:u'do
López, en suplica de que Se le conceda el retiro, con los benefi
cios que establece la ley de 9 de Enero del ano ultimo, el REY
(q. D. g.), Y en su nombre la REINA Regente del Reino, de acuer
do con lo informado por ese alto Cuerpo y por el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, se ha s0l'Vido dtlsestimar la pretensión
del inter~sado, 'por no tener los funcionarios del cuerpo de escri
banos de Guerra, declarada asimilación militar de ningún géne
ro, ni otra consideración que la de subalternos del Cuerpo Jurí~

dico Militar.»
De real orden lo traslado á Y. E. para su conocimiento y de

más ofectos.-Dios guarde á Y. E. muchos años,-Madrid 5 de
Abril dé 1888. .

I
Señor Capitán general de Galleia. -1
Señor Présidente del {:ons~io Supremo de Guerra y Itla~

rinn. i.¡

1
1

i
!
i
1 Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REI"NA
I Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por

el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 iJel
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia segundo d~ la Comandancia de Guardia Civil de Toledo,
Fr:mei§co Delgado Zapatero, se ha dignado confirmar, en
definitiva, el haber de 22 pEisetas 50 céntimos que, en concepto de
provisional, se le asignó por real orden de 28 de Enero último
(D. O. núm. 23), al concederle el expresado retiro para esta
corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefec¡ tos consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid
¡ 5 de Abril de 1888.

1

I
j
1

I
I
I

I

I
i

I¡

I
I
I

¡
I
\

Abril de 1883, la cual les será abonada, por partes iguales, en
la Delegación de Hacienda de la proYincia de Lugo, desde la
enunciada fecha de la ley que les da derecho, ha~ta igual día y
mes de 1894 en que t-ermina el indicado plazo, á no ser que antes
piel'dan la aptitud legal.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y demás
<,iectos.-Dios guarde 8~ Y. R. muchos años.-Madrid 5 de Abril
de 1E88.

Excmo. Sr.:-En vist3. de la instancia promovida por 11laria.
. Verebili Il;el'nai'd, huérfana. del miliciano nacional Juan Wer~

eilili, en soÜcituu de coparticipaci6n en la pensi6n que disfru
ta su hermana Doña I ..orcnza, según real orden de 20 de Sep
tiembre de 1879; y como quiera que el beneficio de que se trata
fué declarado por la Junta de pensiones civiles, el REY (q. D. g.),
yen su nombre la REINA Regente delReino, de conformidad con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en
acordada de 20 del mes próximo pasado, ha tenido á hien dispo
ner se devuelva á la recurrente la referida instancia documen
tada, á fin de que practique las gestiones convenientes ante la
Junta de Clases Pasivas, que es la llamada á entender en el par
ticular.

De real orden lo digo á, V. E. para su conocimiento y demás
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-I\i[adrid 5 de Abril
de 1888.
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Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J en su nombre la' REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Oonsejo Supremo de Guerra J Marina, en acordada de 19 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia segundo de la Comandancia de.Guardia Civil de Soria,
EU!1Iebio Latorre Gallego, se ha. dignado confirmar, en defi~

nitivu, el haber dEl 22 pesetas 50 céntimos que. en concepto de
provisional, se le asignó por real orden de 28 de Enero último, .
(D. O. núm. 23), al concederle el expresildo retiro para Baraona,
de dicha provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos añOs.-Madrid 5
de Abril de 1888.

CASSOLA

CASSOI,A

CASSOLA

GASso LA

Excmo. Sr.. -El REY (g. D. g.), J en su nombre la REloNA
Regen.te del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra.r Marina, en acorilada de 17 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Ovie
do, (lelestlllo Ol'dás Uartínez, se ha dignaclo confirmar, en
definitiva, el haber de 28 pesetas 13 céntimos que, en conceptc>
de provisional se le asignó por real orden de 28 de Enero últi
mo (D. O. núm. 23), al eoncederle el expresado retiro para Can
gas de. Tineo, de dicha ptbvinéüt.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos

CASSOT,A

SCIlor Capitán general de las ll....ovlnci:l§ "aseongadas.
Seilar Presidente del Consejo Snpremo ele Guel'l'a y ltla

~~ina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regellte del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formuJa~aá favor del
sargento segundo de la Comandanci~de Guardia Civil de Alava,
Antonio !lli.od¡·íguez Gal'~ílJl, se ha dignado confirmar, en de
finitiva, el haber de 45 pesetas que, en concepto d,~ provisional,
se le asignó por real orden de 28 de Enero último (D. O. núme
ro 23), al eoncederle el expresado retiro para Bilbao; más 7 pe
setas 50 céntimos, por una Cruz vitalicia que posée, J' que ha
cen un total de 52 pesetas 50 céntimos mensuales.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento J efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos al1os.-Madrid 5
de Abril de 1888.

Sel10r Capit[m ganeral de Galiein.
Señor Presidente del (;onsejo SUJwemo de Guerra y itla

rilas.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), JT en su nombre la REINA

Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y ;\Tarina, en acordada no 16 del
mes anterior, en 1<1. propuesta de retiro formularla á favor del
sargento segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Soria,
{;u¡;¡!ano Gólue¡; J Góme;¡;~ se 'ha (jignado eonfirmar, en deft
tiva, el haber de 30 pesetas que, en concepto de provisional, se le
asignó por real orden do 28 d0 Enero último (D, O. núm. 23), al
concederle el expresadorotiro paraSevanes, provincia deOrense.

De real orden lo digo fe V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muehos años.-Madrid 5
de Abril de 1888.

Señor Capitún general de Q;astiUa la ~i..\jn.
Señor Presidente del If~oml1~jo §Ilpremo (le Guerra ). ~Ia

¡-hHe.

anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del sargen
to primero de la Comandancia de Guardia Civil de Valladolid,

. Ildefouso PoJo C&luu·ru.bills, se ha dignado confirmar, en de
finitiva, el haber de 45 pesetas que, en concepto de provisional,
Be le asignó por real orden de 28 dg Enero último (D, O. núm. 23),
al concederle el expresado retiro para dicha capital, debiendo
abonársele además de la citada cantidad, la 11ensión mensual de
2 pesetas 50 céntimos, por una cruz vitalicia que posée, dl.'sde l.0
de Fehrero anterior, en que fué baja en servicio activo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-1\1aclricl"5
de Abril de 1888.

Ex.cmo. Sr.:-El REr (q. D. g.), Yen su nombre la REINA
Rege~te del Reino, conformándose con el informe emitido por el
Canse,Jo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del mes

Señor CapiMn general de Gll"nJUufa.
Sel10r Presidente del (]om1l{'.io Snp!"emo de Gue....a y i1la':

..illa.

CASSOLA

Señor Capitán general de Burgos.
Señor Presidente del (;ollsejo Supremo de Gruerra y Ma

..ina.

Excm&. Sr,:-EI REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA
Regente del Reino, conformúndose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra .1' Marina, en acordada de 19 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia primero de la Oomandancia de Guardia Oivíl de Alme
ría, I'Unnuel (;ruz I!tuiz, se ha digna(10 confirmar, en definiti
va, el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de pro
visional, se le asign6 por real orden de 28 de Enero último
(D. O. núm. 23), al concederle el expresado retiro para Gugal
de dicha provincia.

De real orden lo digo l:Í V. E. para su conocireiento J efecto!!
consiguientes.-Dios gmtrde á V. E. muchos años.-Madrid 5
de Ahril de 1888.

Señor Capitán general de Galieia.
Señor Presidente del Uonsejo SUllr<>.mo de Guel'ra )' l1ia

I·ina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), J en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra J Marina, en acordada de ll¡) del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia I!egundo de la. Comandancia de Guardia Civil de Ponte
Tedra, 111humel Andl'o.de ~Into, se ha dignado cOllfirmar, en
definitiva., el haber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto
de proviiional, se le asignó por real orden de 28 de Enero últi
mo (D. O. núm. 23), al concederle el expresado retiro para Car_o

baJlino, provincia de Orense.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento yefedos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-iVfa.drid 5
de Abril de 1888.

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5

,
~ de Abril de 1888.

Sellor Capitán geneml de BUI·gOlll.

Se110r PI'esirlente del (Jonsejo Supremo tle Guer¡·o. y)'lo.
rino..
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consiguientes.-Dios guarde á V. .El. muchos ailos.-Madrid 5 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitim general de ~~~\l'tmft la ""·ju.
Señor Presidente del ConlOl'¡jo §upre91o de Guerra y lUa

rina,

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), yen su nombre la REINA.
Regente del Reino, conformándose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 17 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del
guardia segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Alme
ría., Jmm .lFel'ran Expósito, se ha dignado confirmar, en defi
nitiva, elhaber de 22 pesetas 50 céntimos que, en concepto de
provisional, se le asignó por real orden de 31 de Enero último
(D. O. núm. 25), al concederle el expresado retiro para dicha
capital. . . .

De real orden lo digo á V. E .. para su conocimi('nto y efectos
consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aJ108.-1!fadrid 5 de
Abril de 1888.

CASSOLA

Señor Capitán general de «.('Imada.
Señor Presidente del COD!>ejo SupE'remo ~le Guerra }' Ma

rhm.

Excmo: Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nombre la REINA
Regente del Reino, conformúndose con el informe emitido por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de 16 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favor del

.sargento segundo de la Comandancia de Guardia Civil de Ciudad
Real, Joaquín Jimélllez García, se ha dignado confirmar, en
definitiva, el ha.ber de 37 pesetas 50 céntimos que, en concepto
de provisional, sé le asignó por real orden de 28 de Enero último
(D. O. núm. 23), al concederle el expresado retiro para Villa
franca de los Caballeros, provincia de 'Toledo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
cons'í.guientes.-Dios guarde á V. E. muchos aIlos.-Madrid 5
de Abril de 1888. .

MANUEL CASSOLA

Señor Capitán general de Castilla la ~neva.

Sellar Presidente del IConlilejo Sup.·emo de Guerra y Btla
rina.

Excmo. Sr.:-El REY (q. D. g.), Y en su nomhre la REINÁ
Regente de Reino, conformánc1osC' con el informe emitido por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en acordada de ]6 del
mes anterior, en la propuesta de retiro formulada á favOi!' del
sargento primero de la Comandancia ele Guardia Civil de Alava,
José So'riano )ArgUc¡.¡, se ha dignado confirmar, en definitiva,
el haber de 45 pesetas que, en concepto de provisional, se le asig·
nó por real orden de 28 de Enero último (D. O. núm. 23), al con·
cederle el expresado retiro para esta cor.te.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes.-DioR {!,'uarcl('l n V. E. muchos aI1os.-Madrid 5
de Ahl'il de lRi'8.

)rANUEL úASSOLA

SefiOl' Capitán general de ~;Il,.!ma It~ :.t;VUl\':U.
Sefio!' Presidenta cld ~.~OR!"'E~.fo S..pr(~mo de' GlleI'ra y Nila

..hu•.

EXClU:', Sl'.:-g} lÚo:Y ~q. D. g.j,;.- 1'11 .SU !j()lJlb1'6 la RmNA
Regente del H,l'.i.no, cont'orm{üJ(loBe 0011 el inf<Wl1l0 emitido por
el COllsejo Sup~mo d('\ Guel'I'a y MarilHl, en ~l,cordada de 16 del
mes anterior, en la l,}'opnesta (lOJ retir'!) fOJ'li1ula<la á favor del

sargento segundo de la Comandanc.ia de Guardia civil de Orense,
~icólñlil Ruiz ltlartínez, se ha dignado confirmar, ell' definiti
va, el haber de 37 pésetas 50 céntimos que, en concepto de provi
sional, se le asignó por real orden de 31 de Enero último (D. O. n11 .
mero 25), al eoncederle el expresado retiro para TotMa, provi l

cia de Murcia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento :l efe l tos

consiguientes.-Dios guarde á V. E. muchos aHos.-Madl id 5
de Abril de 1888.

CASSOI,j,

Señor Capitán general de Valencia. ...
Se110r Presidente del Conséjo Supremo de (~uei'r '. l !tla

..ina.

Transportes

DIRECCIÓN GENERAL DEL REAl, CUERPO DE ALABARDEROS

Excmo. Sr.:-En vista de la instancia promovida por !fU
guel Simón ltlartincll:, guardia de la primera compañía del
Real Cuerpo de Alabarderos, en la que solicita abono de 25'45
pesetas, que satisfizo de su peculio particular, por la eonducci6n
de su mobiliario desde Getafe á Sagunto, al ser destinado al ba
tallón Reserva efe dicho último -punto, corrio sargento primero
del regimiento Infantería de Vad-Ras, en virtud de lo dispuesto
en el real decreto de 27 de Octubre de ]886; 'jT teniendo en tmcn
ta]o prevenido en la ordon teleg'ráfica de 2 de Noviembre del
mismo año, el REY ('1. D. g.), yen su nombre la REINA Régen
te del Reino, ha tenido á bien acceder á lo que solicita, debien
do abonársele la expresada cantidad, previa la reclamación 0lwr
tuna} en la forma reglamentaria.

De real orden lE> digo á V. E. para su conocimiento y deméÍs
efectos.-Dios guarde á V. E. muchos años.-Madrid 5 de Abril
de 1888.

CASSOI,A

Señor Director general de Admbd¡;¡tl'llClón ltlUlit~w.

CIRCULARES Y DISPOSICIONES
DE LAS DIRECCIONES GENERALES

Ascensos

PIRECCIóN GENERAL DE INFANTERiA

Con antigüedad de 2 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, TUmrcio lHlua-gos ilIizo.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa·
do.-Dios guarde ú V. S. muchos ar1os.-Madrid 5 ele Abril
de 1888.

O'RYAN

Serlor Coronel del regimiento de (:;ovlldonga, mimo LlI.

Con antigüedad de 2 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargent0 de segunda c1aso, á fayor del cabo
primero de ese Cuerpo, I?eruando PllstOl' El!Ip(~jl!l.

Lo comunico á V. S. para su conocirniento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos allos.-Madrid 5 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Smlol' Prim<w·Jefo deÚmtalMn ea~adOl'(\S de Jliblt de 'lI'ol'nte;¡¡,
milO, S.
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Con antigüedad de 4 del actual, he tenido á. bien aprobar los
nombramientos de sargentos de segunda clase, á fav.or de los
cabos primeros de ese Cuerpo, Jnan Pérez fiareía, y F.er
nando VilIaverde Moreno.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento J el da- los inte
resp,dos.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid '1 de
Abril de 1888.

O'RYAN

Sellor Coronel del regimiento de C::órdoba, núm. 10.

, Con antigüedad de 4 del actual, he tenido á bien aprooo.r el
nombramiento de sarganto de segunda clase, it. favor del cabo
primero de ese Cuerpo, ~IanuellllaranaBlanco.

Lo comunico á. V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.-Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 7 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Serlor coronel del regimiento de §orJa, núm. D.

Con antigüedad de 4 del actual, he tenido á bien aprobar el
nombramiento de sargento de segunda clase, á favor del cabo
primero de ese Cuerpo, .José Bolán Rodrígnez.

Lo comunico á V. S. para su conocimiento y el del interesa
do.~Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 7 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Coronel 'del regimiento de l\lureia, núm. 37.

Oontinuación en el servicio y reenganches

DIRECCIÓN GENERAL DE INFANTERíA.

Accediendo á lo solicitado por los sargentos segqndos de ese
Cuerpo, Isidro Rodríguez González, y-~Iartin Zubiri "21
cárate, en la instancia cursada por V. S. con informe de 15 de
Marzo último, he tenido á bien concederles la continuación en
activo, hasta que obtengan el destino civil que les corresponda, el
cual solicitarán oportunamente, según lo dispuesto en el artículo
8.° del real decreto de Z7 de Octubre de 1886 (C.,L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 5 de Abril de 1888.
O'RYÁN

&rlor Coronel del regimiento de ..I."turlas, núm. 31',

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, D. Juan López Pellieer, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 4 de Marzo último, he tenido á bien conce
derle la continuaci6n en activo, hasta que obtenga el destino
civn que le:corresponda, el cual solicitará oportunamente, según
lo dispuesto en el artículo 8.° del real decreto de Z7 de Octubre
de 1886 (C. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 5 de Abril de IsBs.
O'RYAN

Seiior Primer Jefe del batallón Depósito de Sego.·be, mime..
ro 119.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuerpo, Tomás Juan Quiles, en la instancia cursada por V. S.
con informe de 15 de Marzo último, he tenido á bien concederle
la continuación en activo, hasta que obtenga el destino civil que
le corresponda, el cual solicitará oportunamente, según lo dis~
puesto en el artículo 8.° del real decreto de Z7 de Octubre de 1886
(C. Lo núm. 453).

DiOfl guarde á V. S. muchos ailos.-Madrid 5 de Abril de 1888.
o'RY.AN

SOllo1' Coronel del regimiento de "ragón, mimo tll.

Accediendo...á lo solicitado por el sargento segunda de ese
Cuerpo Julián Ballesteros (jano, en la instancia cursada por
V. S. con informe de 15 de Marzo último, he tenido á bien con
cederle la continuación en activo, hasta que obtenga el destino
civil que le corresponda, el cual solicitará oportunamente, según
lo dispuesto en el artículo 8.° del real decreto de 27 de Octubre
de 1886 (C. L. núm. 453).

Diof! guarde á V. S. muchos años.-Madrid 5 de Abril de 1888.

O'RYAN

Serior Cor<mel del regimiento de ~sturlas, Illim. 31.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cu~rpo, Alanuel Ferrero Fernftndez, en la instancia cursa-'
da por V. S., con informe de 2 de Marzo último, he tenido á
bien concederle la continuación en activo, hasta que obtenga
el destino civil que le corresponda, el cual solicitará oportuna
mente, según lo dispuesto en el arto 8.° del real decreto de Z7 de
Octubre de 1886 (C. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos aftoso -Madrid 5 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Señor Primer Jefe del batallón Reserva de Hne.lva, núme
ro 37.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de ese
Cuarpo, .José Rulz lUoreno, en la instancia cursada por V. S.
con informe de 15 de Marzo último, he tenido á. bien concederle
la continuación en activo, hasta que obtenga el destino civil que
le corresponda, el cual solicitará oportunamente, según lo dis
puesto en el arto 8.° del real decreto de 27 de Octubre de 1886
(C. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 5 de Abril de 1888.

O'RYAN

Serlor Coronel del regimiento de tJórdoha, mim.lO.

Accediendo á lo solicitado por el sargento segundo de eSe
Cuerpo, Timoteo San Antonio libad, en la instancia cursada
por V. S., con informe de 1.0 de Enero último, he tenido á bien
concederle la continuación en activo, hasta que obtenga el des
tino civil que le corresponda, el cual solicitará Opol·tunamente,
según lo dispuesto en el arto 8.° del real decreto de 27 ae O~tu

bre de 1886 (C. L. núm.. 453).
Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 5 de Abril

de 1888.
O'RYAN

Señor Coronel del regimiento de San Quintin, núm. 49.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, Vicente
IIlanjón López, las circunstancias prevenidas para continuar
en activo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el plazo
de un año, cuatro meses y 20 días, que le corresponde á partir
desde el Z1 de Octubre de 1886, sin perjuicio de renovarlo 6 res
cindirlo cada año, con arreglo al artículo 4.° del real decreto de
igual fecha (C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al
premio y pluses, atenerse á lo que, en definitiva, resuelva el Con
sejo de Redenciones y Enganches, que es el llam'ado á clasificar
el período en que le corresponda ingresar, según sus años de
servicio.

Dio~ guarde á V. S. muchos añoS ;-Madrid 5 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Serlor Coronel del regi:m.i.ento d@ Soria, nú..... 9.
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RemliilfldD el sargento segund9 (le ese Cuerp~. D. JIlAD de
:• .esa .lOhe.z, las .circunstancias previlllldas ~a eontinnar.en '
,.aeti.yo. he tenido 'Íl. 'bien eoo.cederl~ el r~Jlglmehepar .el ;plazo de :
ves./IDos, que l<l'l eorrespolliie á. part.ir desdoe el 16 de Diei{IDlbre
último, sm perjuicio We l'ellOY8J?lo ó reseindirlo eada año. eon
~o al llrl. 4.0 del real deel'eto de Z1 de Octubre de l886
(C. L. núm. 453); debiendo, por lo que respecta al premio y plu
.~ aten-erse á 10 que• .en .definitiva, i'€tmcly3. el CoDBej.o de Re
,(lenciones y Enganches, que es el llamado á clasificar el periodo
en que le corresponda ingresar según sus años de serYicio.

Dios guardeá V. S. mueh.os aiíoo.-Madrid 5 deAbril de 1800.

o'R.YAN

<Señor Ooro11el del regimiento de San Quintín, núm. 49.

Reuuiendo el Bargento segundo de ese Cuerpo, Pedro Uo
.-ente Bniz~ las circunstanCw.s prevenida2 para OOlltilluar en
activo, he tenido á bien concederle el reenganche, por el p~o
.de tres años, que le corresponde á partir desde el 20 del aetual, '
'.$in perjuieio de renovarlo ó reecindirlo cada año, .con arreglo
,.al arto 4.o del real decreto de Z7 de Octu1)re de 1886 (O. L. nú
.mero 453)j debiendo, por.lo que respecta al premio y pluses, ate
lOOrse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Redenciones
:y Enganches, que es el llamado á clasificar el período en que le
,-e.orresponda ing~sar, según sus años de servicio.

Dios guarde á V. S.' muchos años.-Madrid 6 de Abril
..00 1888.

O'RYAN

~or C.oronel dell"egimiento de Z'lImel"a, núm. S.

Reuniendo el sargento segundo de ese Cuerpo, .José Bo¡;¡as
'"nzcaino, las circunstancias prevenidas para continuar en acti
;VO, he tenido á bien conderle el reenganche, por el plazo de tres
;años, que le corresponde á partir desde el 24 de Marzo último,
'Sin perjuicio de renovarlo ó rescindido cada año, con arreglo al
.artículo 4." del real decreto de 2'7 de Octubre de 1886 (C. L. nú
:lIllero 453); debiendo, por ~o que respecta al premio y pluses, ate
nerse á lo que, en definitiva, resuelva el Consejo de Redenciones

,;Y Enganches, que es el llamado á clasíticar el período en que le
eorresponda ingresar, según sus años de servicio.

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 6 de Abril
.de 1888. '

O'RYAN

&ñor Primer Jefe del batallón Cazadores de Cuba, núm••'1.

Excmo. Sr.:-Accediendo á lo solicitado por el sargento se
gundo de esa Academia, Jesús Briones Trev!ñO, en la ins
tancia cursada por V. E. con informe dé 24 de Marzo último,
he tenido'á bien concederle la continuación en el servicio, hasta
·que le corresponda pasar á la segunda reserva.

Dios guarde á V. E. muchos años. - Madrid 6 de Abril
de 1888.

o(RYAN

'.Excmo. Señor Brigadier Jefe de la ,,"cademta General 1111
Jitar.

. Accediendo á lo solicitado por el sargento, segundo de ese
. Cuerpo, E~..lqQe .4.rho)í DOI'Ja, en la instancia cursada pór

V. S. con mforme de 29 de Febrero último, he tenido á bien con
<lederle la continuación en el servicio, hasta que le corresponda
pasar á la segunda reserva. '.

Dios guarde á V. S. muchos aiíos.-Madrid 6 de Abril
,de 1888.

o(n,YAN

,Se110r Coronel ~l regimiento de Sun Qcdntin, Illli... «9.

Áoeedi-e;ndo a lo solicitado por .el sargenfu segundo de ese
Cuerpo, Gre~erioDkaI Herrel'8,oo, la instlmeia ~lll?$lidapor
Y. S. (Jon inf.orme 00 22 de M:~zo últi:mo. he tenido á bien .con
cederle la continuación en activo, hasta. que obtenga·61 dastin.ó

.civil que le eorresponda., el <mal l5olicita.rá. o~tu;a,a.mante 1>egún
1<> dispoosto en el articulo 8.o del real deereto d~ 21 da Octubre
de 1886 (C. L. núm. 453).

Dios guarde á V. S. muchos años.-Madrid 6 de Abril
de 1888.

O'RYAN

Reuniendo los sargento; segundos de ese Cuerpó, RaJmel
Es¡H)slto Esp,)sho y Mameno lIiartineJ: Wl'Zmanos, las cl1'
cunstancias prevenidas para continuar en activo, he tenido á
bien concederles la renovación por el segundo año del segundo
período de reenganche, Mn al'reglo al artículo 4:" del re:u decré
to de 27 de Octubre de 1886 (O. L. núm. 453).

Lo comunico á Y. S. para su conocimiento J- el del intere
sado, como resultado de su instancia.-Dios guarde á V. S. mu-
chos años.-}rfadrid 6 de Abril de 1888. '

O'RYAN

SeñOr Coronel del regimiento de la Reina, ntÍm.. ~.

Destinos

DIRECCIÓN GENERAL DEL ClJERPO JURÍDICO l\llLITAR

En uso de las facultades que me están conferidas, he tenido
por conveniente disponer, que los auxiliares, D. Jo¡;;é de la
~allla Tejeil''' y D. GlImél'sindó Otero Guerrá, ascendidos
á dicho empleo, el1 real orden de- esta feoha, pasen á prestar sus
servicios respectivamente á la Auditoría de Guerra de Catfllufta
y Asesoría d~l Gobierno Militar dé Melilla.

En su consecuenda, los sellares auditores respecti",os, se ser-
virán providenciar el alta oportuna en la próxima revista. de
Comisario del mes de Abril.

Dios guarde A Y. S. muchos años.-Madrid 28 de Marz@
de 1888•

El Brigadier Director aooidllntal,
FEDERICO OORANDO

Señor...

Pases á otras armas

DlREOCIóN ~ENEaAL DE INFANTERÍA

Círcltlar.-Sienclo varios los individuos del Arma, á quienes
se les concede el pase al instituto ele Carabineros, que al presen
tarse en las comandancias respectivas, resulta que carecen de la
instrucción necesaria para practicar con utilidad el srervicio eS
pecial de las mismas, recomiendo á los ,jefes de los Cuerpos, no
den curso á las instancias de aquellos que carezcan del requisito
de saber leer y escribir, con objeto de evitar perjuicios á los in
teresados, pues que si al presentarse en las comandancias á que
son destinados, se adquiere la certeza de que no poséen dichos
conocimientos, l'ie dispondrá su vuelta al Cuerpo de que proce
den, en analogía con lo que viene practicándose con ~os que ne
alcanzan la estatura reglamentaria. .

Dios guarde á V. S. muchos añoEl.-Madrid 5 de Abril
de 1888.

.o'aYAN
Beilor.....

IMPRENTA Y LITOGRA.FíA DEL DEPÓSITO DE LA. G'UERRA.



DIARIO OFICIAL DEL MINISTERIO DE LA GUE!tRA. 75

SECCION DE ANUNCIOS

Se sirveJllo8 pedidos de pl.'ovinoias, dil'igiéndóse de oficio óen oarta. par
tiou1ar Al Excmo. Sr. Brigadier do E. M., jefe de oota esta.bleoilllÍeuto, sm
otro recargo que los gastos que ooasione el envío.

Bl'l.llitnd1011<s cercauo el dí9. en que deben Mner ingreso en
el Ejél"dto los !l.uavoa reclutas, sería conveniente que los je
fes de los Cutlrpos :se ..i:rv1fbran manifestar al Depósito de la.
Guerl'a, el número de ejemplares de los reglamentos tácticos
que poñran 1I8Ceshal', para el:> lIU vista cf.l.!cnlar !l¡,t1rttds¡,
que QfJba. h"w</.)l·",e :v ",,'Irltar que !altf'n tan n'óCl!!lsa!'fa'!l oh,,'íl$.s.
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PesetRS·

TÁOTICA DE CABALLERÍA.

Instrucción del recluta á pie y á caballo...••• , .••••••••
ldem de la sección y escuadrón o .

lelem de regimiento.•.••••••• o ••••••••••••••••••••••••

Bases de la instrucciÓn >

Memoria de este Depósito, sobre organización militar de
España, tomos 1 al IV y VI, cada uno.•..•.••••.•••••

ldem tomos V y VII, cada uno .
ldem íd. VIII..•••.•••••.••. , ••.••••••.•..•.•• , ••••..•
ldem íd. IX..•••... , ...•..... o· .

ldem íd. X : .
ldem íd. XI v XII.••. o •••••••••••••••••••••••••••• ; •••

Libreta del Habilitado•••••..•...•..•..•. o ••••••••••••

Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real
orden de 20 de Febrero de 1879 .

lelem de exenciones para declarar en definitiva la utilidad
ó inutálidad de los individuos de la clase de tropa del
ejército que se hallen en el servicio militar, aprobado
por'real orden de 1.0 de Febrero de 1&'79••••••• o •••••

ldem de la Orden del Mérito militar aprobado por real
orden de 30 de Octubre de 1878 .

ldem de la Orden de San Fernando, aprobado por real or
den de 10 de Marzo de 1866.••.•..•..•.••••••• < •••••

ldem do la Real y militar Orden de San Hermenegildo ..
Idem de la reserva de Infantería, aprobado por real orden

de 10 de Febrero de 1878 .
Hem de las músic9R y charangas, aprobado por l'ea1 or-

den de 7 de Agosto de 18'15 .
ldeill relativo al pase y ascenso de los jefes y oficiales á

los ejércitos de Ultramar, aprobado por real or(len de
1.(t de 1Iarzo de 1867.••••••..•.•.••..••...•• o .

ldem de reserva del cuerpo de Sanidad Militar, apl'obado
por real orden de 14 de Marzo de 1879 o • o •••••••• , •••

ldem para la r~d.acció~de las ~oias de servicio•... o ••••

ldem para el reglmen de las bIblIotecas .•••••••....••••
ldem para el servicio de campaña ' .
!dera provisional de remonta 0 _ ••

ldem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irres-
ponsabilidad y el derecho á resarcimiento por dete--
rioro, etc .•..•.••••••• o ••••••••••• o ••••••••••••••••

ldem para el ~eempla~~ y reserva del @jército.•.••••••••
Idem ae hospItales mIlItares ......••.•.•....••....•.••
ldem para el personal del material de ingenieros ••.•••.
Ide~l1 de indemniz.aciop.es por servicios especiales ó comi-

.! L:~od:~~~~i~~~~ldea~i~d¿d~d 0y ~~f~d~~i 'a's' 25 d~'jl;~i~
¡ de 1864 y 3 de Agosto de 1866 .
1 ldem de los tribunales de guerra .

I Idem de enjuiciamiento militar. o ••••• o o ••• o" ••••• , ••

1 Revista Militar Española, tomos 1 al XVI inclusive, ca-

I
Es~~d~~ode' ~~t;j¡sti~~ ~~i;;i~~i'~iiú~: :::::::::: :.::::
Estados ;para cuentas 46 Habilitado, uno......•..•..•.•
InstrUCCIón pRl'a trabaJ\ls de cam;¡¿o•••..••...••.•..•. o.
ldem para la preservaClón del cólera .•.••••••••••..•••
Código penal militar. • • . •. • ••.••.•.••.•••••• o ••••• o •

CartiF~ de un~f?rmidad del c~erpo de E. ~. del ejército.
La HIgIene mIlItar en FranCIa y Alemama•..•••••••.••
Dirección de los ejércitos: exposición de las funciones del

.E..M. e~ paz y <:n ~erra,. ~omos 1 y n .. : .
DICCIonarIO de legIslaCIón milItar, por MuñIZ y Terrones.
Tratado elemental de astronomía, por Ech@varría .•••••
Guerras irregulares, por J. L Chacón (dos tomos) ••••••
Compendio teórico-práctico de top0.8:rafía, por el teniente

coronel comandante de E. M., Di Jj'ederioo Magall?'lles.
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PeseÚlS

OBRAS EN VENTA. EN EL DEPOSITO DE LA GUERRA

d~1}a iOdl'l'esPORden a los tOffiGS II, III, IV, V Y VI do la HIstoria de la Guerra
Ar'llchn ¡ependencia que publica el Excmo. Sr. General D. José Góme~ de

• a; os liIedIdos se sirven en este Depósito. .

. . 1
Mapa mural de España y Portugal, escala, 500.000 ••••.

ldem de Italia ¡ 1
Idem de Francia.•••..•••.••••••• " (Escala, 1 000 00 •
ldem de la Turquía europea. • • • •. • •• J •• O

ldem de la íd. asiática, escala, l.~.ooo .

ldem d-e Egipto, escala., 500~000 •.......•••.••.....•. ,.
1

ldem de Burgos, escala, -000 .200. .
_ 1

ldem de Espana y Portugal, escala, 1.500.000 1881 •..••

ldem de íd., íd., íd., encartOl'lado..••••••••••••••••••.••
lder,n de las provincias Vascongadas y \
!~avarra•••.•••••.. " ••.•.• , •••••• \

ld~ta~(::,.~~.í~:: ~~:~ .í~:: .e~~~:~~~.:~ j
ldem Id•., de Cataluna .••••...•••••••. I
ldero íd., de Andalucía..••...••.••••• ~
ldero íd., de íd., en tela.. . • • .. •• • ••• • 1
ldem ~d., de 9ranad~•.••••.•••••.•••• 1 Escala, 500 000
ICero Id., de Id., en tela..•.•.••••.••• \ .
ldero íd., de Extremadura•••..•••• , •.
ldero íd., de Valencia .
l.dem íd., de Burgos.•.•••.••.•.•••.••
ldero !d., de Ar~ón '.' ~ .
ldero Id., de CastIlla la VIeJa.... ••••• .
Idero íd., de Galicia .••••••..••••••••.

ldero de Castilla la Nueva (12 hojas) _1_ ..
200.000

Plano de BurS'0s... •• • • • . • . • • . • •• •• .• j. .
ldem ele Bad~loz •••••••••.•...•••.•.•
ldero de Zaragoza. .. • . .. .. .. . .. • • • .. • 1
ldero de Huesca.. . • • • . . . . •• • • . • . • • . •. I Escala, 00
ldero de Pamplona \ 5. O
ldero de Málaga .
ldero de Vitorla. • • • • • • • . • • . • •• • . • • •• ,

Carta itine;raria de la Isla de Luzón, escala, __1_ ....
A.tl . 500.000r as de la ~uerrade Afrlca•..•.••••.•.••••.•.••.••..•loro de la de la lndepencia, La entrega J
Idero íd., 2.a íd .........•......••..••

l
dem íd., 3.a íd . . . • . • . • . • • • . • . . .• • • • • (1)
de 'd 4 3 'dl ro l.,. . l •••••.••••••.•••••••••

ld,em íd., 5.3 íd .
l~lnerario de Burgos, en un tomo .

em de las provincias Vascongadas, en íd .•••••.•••••.
Relación de los puntos de etapa en las marchas ordinarias

de las tropas. • • • •• . • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • . . •• • • . •• . • • 4

TÁOTICAS DE lNFA.NTER:i.A. APROBADA.S POR REAL DEORETO
DE 5 ¡lE JULIO DE 1881

IIdustrucci6n del recluta.. . • • •• • • • • • • •• . • • • • • • .•••..•
emd" -'Id e seCCIon y companla.•..••••••••••••.••..••••
em de batallón o •• o •••••••••• o ••••••••••• o ••••••••••

estrucción de brigada 6 regimiento •..•..••.•••••••••.•
J.u.emoria general. •.•••• o •••••••••••••••••••••••••••••

Ins~ruccionespara la ense:iianza del tiro con carga redu-
~lta o ••••••••••••••••••••• " • • • • • • • • • • • • • • ) 15

g amento provisional de Tiro. •• . . • • • . • . • • • • . . . • • • •• 2

TÁCTICA :DE ARTILLERíA

Tomo n.-La de :pie á tierra y manejo de las armas en los
reooj . t d :ii 1'50T ó· mlen os e campa a••.••.• o •••••••••••••••••••••

~mo lII.-La del cañón de batalla y la elem(mtal á. ca-
allo _ 2


